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Sección V. Anuncios
Subsección tercera. Anuncios particulares
PARTICULARES

1103 Tanit Ibiza Ports S.A Aprobación de las tarifas de las instalaciones de Marina Palma Quarentena
para el año 2017

TARIFAS MÁXIMAS DE ATRAQUE EMBARCACIONES TRANSEUNTES 2017

Eslora <=10M.         Temporada baja 0,642 €/m2 día o fracción Temporada alta 1,722 €/m2 día o fracción.
10M.<Eslora<=15M.Temporada baja 1,131 €/m2 día o fracción Temporada alta 3,006 €/m2 día o fracción.
15M.<Eslora<=20M.Temporada baja 1,447 €/m2 día o fracción Temporada alta 3,872 €/m2 día o fracción.
20M.<Eslora<=30M.Temporada baja 1,447 €/m2 día o fracción Temporada alta 3,872 €/m2 día o fracción.
Eslora >=30M.         Temporada baja 1,478 €/m2 día o fracción Temporada alta 3,954 €/m2 día o fracción.

TARIFAS DE ATRAQUE BASES AÑO 2017

                        ESLORA           TARIFA

Eslora <=10M.                        0,296 €/m2 día o fracción
10M.<Eslora<=15M.               0,581 €/m2 día o fracción
15M.<Eslora<=20M.               0,683 €/m2 día o fracción
20M.<Eslora<=30M.               0,774 €/m2 día o fracción
Eslora >=30M.                        0,867 €/m2 día o fracción

 

I.V.A VIGENTE NO INCLUIDO
TEMPORADA BAJA: DE SEPTIEMBRE A JUNIO
TEMPORADA ALTA: JULIO Y AGOSTO
AGUA Y ELECTRICIDAD NO INCLUIDO

 (*).TARIFA DE AGUA Y ELECTRICIDAD

Mínimo de agua: 5m3
Mínimo Electricidad: 20kw/h

(*) Tarifas de agua y electricidad son las tarifas de la APB, para el Puerto de Palma, para suministro a buques, vigentes en cada momento,
incrementadas como máximo en un 15%.

TARIFA APARCAMIENTO TEMPORADA BAJA: 1,070€/Hora
TARIFA APARCAMIENTO TEMPORADA ALTA: 2,150€/Hora
TARIFA OCUPACIÓN SUPERFICIE DESCUBIERTA: 0,856€/m2 día o fracción.

Estas tarifas no incluyen la tasa de ayudas a la navegación, ni a la tasa de embarcaciones deportivas y de recreo, que se determinaran
conforme Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre (BOE 20/10/2011) por lo que se aprueba el texto refundido de la ley de
Puertos del Estado y de la Marina Mercante.

PALMA DE MALLORCA, 6 DE FEBRERO DEL 2017

Representante
Juan A. Riutort
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